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GOBERNACION Y  JUSTICIA

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1928. 
R] Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Teodo 
ro Fuentes y Ester Rodríguez, vecinos 
de La Encarnación, departamento de 
Oootepeque, previo entero de cinco pe* 
soe' en la Receptoría de Rentas de Ira 
Labor.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
Bl Secretario de Estado en el Despa- 

ebo de Gobernación y Justicia,
Angel Xtífiiga Hítete

Tegucigalpa, 24 de diciembre de 1923. 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Diapensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Marco 
A. Sepeda y Laura Suazo, reciño» de 
La Pas, departamento del mismo nom
bre, previo entero de cinco pesos en la 
Administración de Rentas respectiva — 
Comuniqúese

L ó p e z  G
ESI Secretario de Estado en ei Despa

cho de Gobernación v Justicia,
Angel ííúfliga Huele.

Tegucigalpa, 2b de diciembre de 1996. 
El Presidente de la República 

^OUERDA
Dispeoaar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a W e- 
jlingtoo Hinds y Leticia Budd, ambos 
vecinos de Trujilio, departamento de Co 
lón. previo entero de diez pesos plata en 
la Administración de Aduana respectiva 
— Comuniqúese

L ó p e z  G.
81 Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Ziíffiga Hítete.

Tegucigalpa, ‘¿6 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de ed:ctos 

para contraer matrimonio civil, a José 
Groas b. y Carmes Arellano, ambos ve
cinos de Siguatepeque, departamento de1 
Oomayagua, previo entero de cinco pe* 
•oa plata en )a Administración de Ren 
tas respectiva.—Comuniqúese

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobercación y Justicia,
Angel Jftífiiga

Tegucigaipa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Diapensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, s Vale
riano Sosa y Luisa Días, ambos vecinos 
de Langoe, en el departamento de Valle, 
previo encero de cinco pesos plata en la 
Administración de Rentas de Goascorán. 
—Comuniqúese.

L ó p e z  G
61 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúlHga Hítete.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edicto* pa 

ra contener matrimonio civil, a Cleveland 
Edn y Cecilia Dixon. ambos vecinos de 
Tela, departamento de Allántida. previo 
entero de diez pesos plata en la Tenencia 
Administración de Aduana respectiva.— 
Comuniqúese

IjÓp e a  G
El Secretario de Estado en e) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel ZúfliQd Huele

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Adán 
Mejía Martínez y Teresa Martínez, veci
nos de La Ceiba, departamento de Atlán
tica. provio entere d>> diez pesos en la 
Administración de Aduana rerpeetiva. -- 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) 8ecretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Hítete.

Tegucigalpa, §6 de diciembre de lftt- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictog pa

ra contraer matrimonio civil, a David 
Gómez y Cruz Ramírez, vecinos de La  
Unión, departamento Copás, previo en 
t m> de cinco pesos e/i i» Receptoría de 
K~: tus de Ciuujitguu Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Sec • a.trio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Z&niga Hítete

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 19tó. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación demedíelos pa- 

ra contraer matrimonio civil, a Zacarías 
S&viUón y María de la Lúa Hernándes 
vecinos de San Francisco de Yojoa, de
partamento de Cortés, previo estero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
de Santa Cruz de Yojoa.— Cumuníquese

López G

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel 'AvTtiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 192?
161 Presidente de i a República

a c u r k d a :
Dispensar la publicación do edictos 

para eentraer matrimonio civil, a Teo
doro Fuentes y Ester Rodríguez, vecinos 
de La Encarnación, departamento de 
Ocote peque, previo entero de cinco r e - 
sos en la Receptoría de Rentas delLa 
Labor. - Comuniqúese

López G-
EiSecretariode Estado en elDespaohr 

de Gobernación y Justicia,
Angel Xúf iga tíñete

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

aOu b h d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Enri
que Rieuel y Natividad de Jesús Me’gar. 
vecinos de Marca)», departamento de 
La Paz, previo entero de cinco peso*, 
er, la Receptoría de Rentas respectiva.—  
Comuniqúese.

Ló p e z G.

61 Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

AngefZúñiga Huele.
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1.242 REPUBLICA DE HONDURAS

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1̂ 23, 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 2O>.00) 

doscientos pesos plata, calor pagado 
por el Administrador de Rentas del de
partamento de .Cortés, al Diputado don 
J. Inés Rápalo, para trasladarse de San 
Pedro Sula a esta capital - El gastóle 
imputará a la Partida 3*. Capítulo I. 
Departamento de Gobernación, de¡ Pre- 
snpuesto General de Gastos.—Comuní 
quese.

L ó pez  G.
t-1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la eiogación de {$ 35U 00) 

trescientos cincuenta pesos, valor de 
cien botellas de alcohol que el Adminis
trador de Rentas de este departamento 
suministró al Admi> istrador del Hospi 
tal General de esta ciudad, con fecha 1? 
de septiembre anterior- Gil gasto se 
imputará a la Partida 38, Capítulo VII, 
Departamento de Gobernación, del Pre 
supuesto General de Gastos.—Comuní 
cénese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete. 1

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el sefior don Antonio Barahona, del car 
go de Escribiente de la Direccióo Gene* 
Val de Estadística Nacional; y nombrar 
rpara que lo sustituya, con el sueldo de 
ey. al señor Virgilio Padilla, El pre 

•aente acuerdo sartírá sus efectos a par* 
Mir del 17 de lo9 corrientes.—Comuní. 
quese.

tadística Nacional; y nombrar para qos 
lo sustituya, con el sueldo de ley, al se
ñor Raúl Latida El presente acuerdo 
surtirá sus efectos a partir del 19 de los 
corrientes.—Comui.íquese

López G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación y Justicia.
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa. 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de I» República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Director de la Tipografía Nacional la 
suma de 39 00) treinta y nueve pesos, 
valor que suministró para comprar dos 
cientos mil sobres de oficio y doscientos 
para cartas, que fueron destinados a es* 

Ua decretaría de Estado. El gasto se ím* 
putará a la Partida 11?, Capítulo V, De 
partamauto de Gobernación, dei Presu
puesto General de Gastos. — Comuniqúe
se.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Desps*' 

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar ia publicación de edicto» 

para oontraer matrimonio civil, a Juan 
E. Roitíguez y Guadalupe Oviedo, 
cinos da San José del Potrero, departa
mento de Comayagua, previo entero de 
cinco pesos en la Receptoría de Rentes 
de Minas de Oro. -Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado ene) Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel '/Mitigo. Huete

Tegucigalpa, 2Y de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
1

L ó p e z  G.
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 36 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACyERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por el 

seftor don Juan R. Molina, del cargo de 
Jefe de Sección de la Dirección General 
de Estadística Nacional; y nombrar pa
ra que lo sustituya, con el sueldo de ley, 
al seflor Marco Tubo Canales. El pre* 
sente acuerdo surtirá sus afectos a par* 
tir de 1? de los corrientes.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.*
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huete.

Tegucigalpa, 26 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Aceptar la renuncia interpuesta por ei 

señor don Fidel López, del cargo de 
Portero de ia Dirección General de Rf-

Dispensar la publicación de fic to s  
para contraer matrimonio civil, a Juan 
Angel Caballero y Juana Alvarado. am 
boa veclncs de San Jerónimo en el 
departamento de Copar, previo entero 
de cinco pesos plata en la Receptoría 
de Rentas de Trinidad, del miauio depar
tamento. Comuniqúese-

L ó p e z  G
Ei Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúniga Huete-

Tegucigalpa, 27 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Dio
nisio Zamora y Tomasa Aguilar. ambos 
vecinos de San Pedro Sula, en el depar
tamento de Cortés, previo entero de diez 
pesos plata en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

L ó p e z  G
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Sobornación y Justicia,*
Angel Zúftiga Huete.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 29 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
. Reformar el acuerdo emitido el 25 de 
los corrientes, por el cual se autorizan 
($ 13 50) trece pesos cincuenta centavos 
a favor de la señorita Leonor Rojas Ba
rón, por trabajo extrordinario ejecutado 
en el Ministerio de Hacienda, en e) sen
tido de que, en vez de la cantidad entre
gada, debe pagarse a la señorita Rojas 
Barón la suma de quince pesos, por 
trabajo extraordinario ejecutado en el 
presente mps. El gasto se imputará a 
la Partida 139, Capítulo X. Departamen
to ríe Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jone Ata. Ochoa V.

Tegucigalpa, 29 de febrero de 1924 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 5b 00) cin 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na* 
ciooal se pagará a) Oficia) Mayor de este 
Ministerio, don Armando Flores Fiallos, 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
el presente mes. Impútese el gasto a la 
Partida 134. Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jeté Ma. Ocluya f.

Tegucigalpa. 29 de febrero de 1924. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Reformar el acuerdo emitido el 26 del 

corriente, por el cual se autorizan 
($ 26.00) veintiséis pesos a favor de don 
uiriaco Cruz P., por trabajo extraordi
nario ejecutado en la oficina del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, en 
e) sentido de que, en vez de la cantidad 
indicada, se pague al señor Cruz P. la 
suma de treinta pesos, correspondiente 
al presente mes. Impútese el gasto a 
la Partida 139. Capítulo X .  Departamen
to de Hacienda, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente, * Comuniqúese.

L ó p e z  G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Jo*é Ma. Ochoa f.

Tegucigalpa, l °d e  marzo de 1924. 
El Presidente de la Repúbüca

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60 uü) sesenta 

pesos piala, que por ia Caja Nacional ss 
pagará a! señor Jesús Abarca Orantes, 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
la Contaduría General de Especies de* 
pendiente de la Dirección Genera) de 
Rentas, durante el mes’ de febrero ante* 
ñor. Impútese el gasto a ia Partida II, 
Capítulo X, Departamento de Haciends, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Cemuníquese.'

L ó pez  G-
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C EN TR O  A M E R IC A  • 1.243

El Secretorio de Estado en el Despa
cho de Hacienda 7  Crédito Público,

.7o$é Jí* Ochan f.

Tegueigalpa, 1? de marzo de 1924. 
61 Presidente de la República

ACUERDA:
Prorrogar por ocho días ¡a licencia 

concedida al sefior Leoncio Larios Andi
no, del cargo de Administrador de Reo* 
tas del departamento de El Paraíso, de* 
hiendo continuar encargado de la Admi
nistración, por igual tiempo, el Conta
dor de Rentas respectivo, don Enrique 
R. Pineda— Comuniqúese.

lió PEZ G.
El Secretorio de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Joté Ma Ochoa Y.

Tegueigalpa, l 9 de mareo de 1924. 
H  Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 75.00) seteota 

7  cinco pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagarán a don Lisandro Valle, 
por trabajo extraordinario ejecutado en 
la Secretaría de Hacienda, durante el 
mes de febrero anterior. Impútese el 
gasto a la Partida 134, Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues 
to General de Gastos vigente.—Comuuí 
qoeee.

L ó p e z  G.
El Secretorio de Estado en el Despacho

de Hacienda 7  Crédito Público,
Joté Ma Ochoa Y.

Tegueigalpa, 10 de marzo de 1924. 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar en todas sus partes la contra

ta que dice: "José Amado Tejeda, Sub
secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda 7 Crédito Público, casado, ma« 
70r de edad, en nombre del Gobierno 7 
competentemente autorizado para el efec 
to, por upa parte, y  don Adán R. Gor
dos, también ma7 or de edad, Ingeniero, 
casado, competentemente autorizado por 
la New York and Honduras Rosario Mi * 
aing Company, en su calidad de Gerente y 
Apoderado Geueral, ambos vecinos de 
seta ciudad, por otra, han convenido en 
celebrar e) siguiente contrato: 19—La  
Compañía citada, otorga 7  hace un prés 
tamo al Gobierno por la cantidad d e ..
($ 15.000,00) quince mil pesos oro ameri
cano, sin interés alguno, para atender a 
loe g&etOB del servicio público, cantidad 
que eptrega en estos momentos en un 
cheque contra la Sucursal del Banco 
Atlántida de esta ciudad. 29— El sefior 
Tejeda en nombre 7  representación del 
Gobierno, declara: que tiene recibida a 
•q entera satisfacción la suma de quince 
mil pesos oro americano, la cual se obli
ga a devolverle a dicha Compañía, en 
derechos, impuestos y servicios de im* 
portación propios que teDga que pagar 
la Compafiía, o endosables a la casa de 
comercio que ella desee; para cuyo ñn 
el Admioistrador de la Aduana de Ama- 
pala. en presencia de esta contrata y sin 
necesidad de orden espeSai. procederá a 
hacer los abonos correspondientes de las 
importaciones, etc. que se verifiquen, 
fondados en ella hasta ¡a completa cano 
celedón de la deuda mencionada; siendo

suficieote para este efecto este documen
to o una copia del mismo 7  el recibo que 
expídala Compafiía o el respectivo im 
portador- Dichos documentos servirán 
también para que el funcionario de re
ferencia justifique sus operaciones- En 
fe de lo c para seguridad de la
Compafiía referida, firman el presente 
por duplicado, en la ciudad de Tegoci- 
galpa, a primero de marzo de mil nove
cientos veinticuatro- J. Amado Teje* 
da —A. K. Gordon.- Comuniqúese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Joté (tchoi Y.

1 ______
Tegueigalpa, 3 de marzo de 1924. 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Conceder licencia al sefior Administra
dor de Reotas de) departamento deCbo* 
luteca, don Salvador Mejía Aburado, 
debiendo encargarse de la Administra
ción. bajo su responsabilidad y por el 
tiempo que dure su ausencia, el Coota» 
dor ie Rentas respectivo — Comunique» 
se.

L ó pe z . G
El Secretario de Estado en el Despa 

,cho de Hacienda y Crédito Público,
1 José M *  Ochoa Y.

Tegueigalpa, 3 de marzo de 1924 
: El Presidente de la República 
I ACUERDA:

1Q—Admitir la renuncia presentada 
; por el señor Leoncio Larios Andino, del 
| cargo de Administrador de Rentas del 
¡departamento de El Paraíso, rindiéndole 
[las gracias por ios servicios prestados; 7  

29— Nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, al señor Juan Rau
dales P., quien tomará posesión de su 
puesto previa la fianza de ley.— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.
' El Secretario de Estado en el Despa- 
j  cho de Hacienda 7  Crédito Público,

José Ma Oehoa Y.
1 . i,,

Tegueigalpa, 4 de marzo de 1924.
I El Presidente de la República 

ACUERDA: v
Autorizar la suma de ($ 3137) treinta 

7 un peso treinta 7  siete centavos plata, 
que el Administrador de Rentas del 
departamento de Choluteca pagó duran 
te el mes de febrero anterior, por la 
conducción de las cuentas correspon* 
dientes a las oficinas de su dependencia. 
Impútese el gasto a la Partida 13?, Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de G astos v i 

I gente.—C om uniqúese- 
I L ó p e z  G-
1 Ei Secretariode Estado en el Despacho 
de H ac ien d a  y Crédito Público,

Joté J Ia Ochoa F.

Tegueigalpa. 7 de marzo de 1924.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Admitir la renuncia presentada 

i por el sefior Rodolfo Rojas, del cargo de 
Contador Vista 1? déla Aduana de Ama- 
pala. rindiéndole las gracias por los ser* 
vicios prestados; y 

29— Nombrar para que lo sustituya, 
con el sueldo de ley, al Perito Mercantil

don Pablo J. Ochoa. quien tomará pose
sión de su puesto previa la fianza de ley. 
^Comuoíquese

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público
Jotti Afe Ochoa V.

Tegueigalpa, 7 de marzo de 1924.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Perito Mercantil don Pablo J. Ochoa 
la suma de ($ 50 00) cincuenta pesos pis
ta. valor que invertirá en sus gastos de 
traslado al puerto de Amapals, donde 
prestará sus servicios como Contador 
Vista 19  de aquella Aduana. Impútese 
el gasto a la Partida 54. Capítulo X, De
partamento de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.— Comuni
qúese.

LÓPEZ G.
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda 7  Crédito Público,
Joté Jf« Ochoa T.

A V I S O S

Bl infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de boy, a las nueve de la mañana, fuéinscrita 
la primera copia de una escritura pública, 
otorgada en Tegueigalpa, a primero de diciem
bre de mil novecientos diez y siete, ante felNe- 
tsrio Público Licenciado don José María San* 
doval, por la que Marcos Ponce da en pago va
rías propiedades a don Santos Soto, quien a su 
ves lo representa don Felipe Cáliz; dichas pro
piedades son oomo sigue: cuarta parte de una 
tasa de bahareque. cubierta de teja, de oche 
varas de largo pot seis varas de ancho, con su 
correspondiente cocina de cinco varas en cua
dro. todo situado en una huerta de cuatrocien
tas varas de largo por cien de ancho, y lia
da: alNorte, casa de los señores Gutiérrez: al 
Sur. casa de Guillermo Gómez; al Orlente, ca
sa de Esteban Elvir: y al Poniente, casa de 
Andrea Salgado. Ün terreno situado eo el 
lugar llamado “ El Callejón,’ ’ jurisdicción de 
“ San taLucía.1' mide diez mazanas de extensión, 
cercado de zanjo y madera, y limitada: al Nor
te ," potrero de Venancio Ochoa: al Bar, eamtno 
real que conduce a la aldea de “ El Sancho;" 
al Este, quebrada del Callejón 7 posesiones de 
Ciríaco Aceituno. Otro terreno sito en el l i 
gar llamado “ Palo Verde,”  en la miama ju
risdicción, con una extensión de doce a catorce 
manzanas, cercado de zaajo y madera, y  limi
tado: al Norte, posesión de los Durones-, al Sur; 
potreros de Francisco Martínez y de Miguel 
Aguilar:&] Este, pozo de Palo Verde, y pose
siones de Miguel Aguilar, y al Oeste, guamil de 
Guillermo y Francisco Martínez. Cuarta parte 
de un terreno situado en la Montadla de la mis
ma jurisdición. como de doce manzanas de ex 
tensión, cercado de piedra, zanjo y madera, y 
limitado: al Norte, el lugar llamado Terreno 
Muerto; al Sur, terreno de Mauricio Elvir, al 
■ate, labranza de Lorenzo, José y Antonio Pon- 
ce: y al Oste posesión de Jacinto Martines; 
valorado en mil seicientos treintidós peeos 
setentiocho centavos. 7  no habiendo anteceden
te inscrito se hace saber al público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil. —T eg i-  
clgalpa, 2? de Eoeco de 1924.
28—2» A lonso V. Gíl v e z

Tip. Nacional—^venida Cervantes.
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1.244 KFUBLICA L)E HONDURAS

PROLONQAL 
La Quíaica tadustrial “ Bayer”  W iskott y Cía 

Mélico, 0  F-
M. de C. Rtrda Núm.

Kl infrascrito. Secretario de Estado eo el Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agricui 
tura, por la ley. hace saher: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que d ice :« Registro y 
y Depósito de una Marca > Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R Barrientes, mayor de edad. 
Abogado, casado v vecino, en mi carácter de representante de la Sociedad «L a  Química Indus
trial “ Ba y b b "  Weskott y Cía.», establecida eo la ciudad de México-D. F .. República de los Es
tados Unidos Mejicanos, vengo a pediros el registro y depósito de la marca inscrita eu dicha 
Nación, coo el N ° 22 MI. el 13 de 
aapttembre anterior, consistente ea 
la denominación «Proiotigal,» en le 
tras mayúsculas llenas, llevando la 
rasón social «La  Química Industrial 
“ BATen”  Weskou v Cia >; abajo,
México, D. F. y más abajo la leyen
da «M. de C. Rtrda Núm »,la cual 
w  mi representada para elngutari 
*ar y caracterizar a un producto hipnótico, y se aplica al artículo que ampara a sus envases, 
envolturas, etiquetas y empaques &. por cualquier procedimiento manual o mecánico, cono 
ctdo o por conocer, impr so. grabado o litografiado, estampado, fotografía, fotograbado o retro- 
grabado. La marca de fábrica se puede usar sola o en combinación con otros detalles y deno
minaciones. haciendocasoomiso del color, tamaño, carácteres de letras, disposición y forma del 
letrero: y hacer toda clase de modificaciones, sin desvirtuar su validez, pues sn esencialidad ra
dica en la denominación «ProlODgal», con combinación de colores, letras, cifras y dibujos fe. 
Séptico que el poder se copie de la marca Tenosina; acompaño el certificado de registro, los 
demás documentos de ley y el cliché, y  os suplico que, previos los trámites del caso, declaréis 
qae mi representada se ha reservado sus derechos de propiedad exclusiva sobre dicha marca y 
ordenar el depósito y registro de la misma. Teguctgalpa, enero 28 de 1924.—Rubén R. Barrleo 
MB.» Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos correspondientes. Teguct
galpa, 28 de enero de 1924.
28—28 A. R- Ru ina  i i .

El infrascrita Secretarlo de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricui* 
tara, por la ley. hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que d ice :« Depósito y 
Registro de una Marca». Supremo Poder Ejecutivo. Rubén R. Barrientes, de generales conocí 
das. en mi ooncepto de representante de la  sociedad «La Química industrial “ 8a y * r ”  Weskott 
y Cía », establecida en la ciudad de México, D. F., República de los Estados Unidos Mejicanos, 
veogo a suplicaros el registro y depósito de la marca de fábrica toserita en dicha nación, bajo 
el N9 22,589, el 13 de septiembre 
anterior,/ consiste en la denomina 
edén «Neíolla»,eo letras mayúsculas 
llenas; más abajo la rasón social «L a  
Química Industrial “ Baym b "  Wes- 
kott y Cía.»; abajo la ubicación,
México, D. F ;y en la parte inferior,
«M .deC . Rtrda Núm.,» la cual usa 
nal representada para slngularlaar y 
caracterizar a un producto químico aromático, aplicándose de manera adecuada al artículo que 
ampara, sus envases, en volturas,etiquetas,empaques &. &., por cualquier procedimiento manual 
o mecánico, conocido o por conocer, impreso, grabado o litografiado, estampado, fotografía, fo
tograbado o retrograbado La marca se puede usar sota o en combinación oon otras denomina
ciones y detalles, haciendo caso omiso del color, tamaño, oaráoteres de letras, dibujos, disposición 
y forma de unos y otros, y hacer toda clase de modificaciones, sin desvirtuar su validez porque 
sa esencialidad radica en la denominación Nefolía, con combinación de colores, letras, cifras, 
dibujos, &. Suplico que se copie el poder d é la  marca Tenosina y acompañólos demás docu
mentos de ley y el cliché y  suplico que, previos los trámites del caso, declaréis que mi represen
tada se ba reservado sus derechos de propiedad exclusiva de dicha marca y ordenéis el registro 
;  depósito de la misma- Tegucigalpa, enero 28 de 1924.—Rubén R. Barrientes.» Lo que se po
ne en conocimiento del público para los fines de ley. Tegucigalpa, 28 de enero de 1924.
28—28 A. R. R e in a  h .

NEFOLIA
La Química Industrial "Bayer” Wesfcotty Cía. 

México, D. F.

m. de C. Rtrda. Tlúm.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta fecha se ha admitido la solicitud que dice: «Depósito y 
Registro de una Marca». Supremo Poder Ejecutivo. Rubén &. Barrientes, de generales cono- 
sidas, en mí calidad de apoderado de la sociedad «La  Química Industrial “ Ba t e e ”  Weskott y 
C ía .» establecida en la ciudad de MóxÍco,D. F., República de los Estados Unidos Mejicanos, 
vengo a pediros el registro y  depósito de ja marca 22,590, inscrita en dicho país, el 13 de 
septiembre anterior,y consiste en la F F -F F
denominación EF-EF. mayúsculas 
separadas por un guión, llevando 
aoiQo, la razón social «La  Química 
Industrial “ Bayb b ”  Weskott y 
Oía.,» y la ubicación Méxloo, D. F., 
y la leyenda «M  deC. Rtrda. Núm.,» 
la cual usa mi representada para 
singularizar y caracterizar a un 
producto profiláctico contra los contagios venéreos, (sífilis, gonorrea), aplicándose de manera 
adecuada al artioulo que ampara, a sus envases, envolturas, etiquetas, empaques, &, &, por cual
quier procedimiento manual o mecánico, conocido o por conocer, Impreso, grabado o litografia
do, estampado, fotografía, fotograbado o retrograbado. La marca se puede usar sola oen com
binación oon otras denominaciones y detalles, haciendo caso omiso del oolor, tamaño, carácteres 
de letras, dibujos, disposición y forma de udo6 y otros; y hacer toda c’ase de modificaciones, sin 
desvirtuar su validez, porque su esenoialidad radica en ia denominación EF-EF, con combina
ción de colores, letras, cifras y dibujos, &. Suplico que eí poder se copie de la marca Tenosiua 
y acompaño los demás dooumentes de ley y  el cliché, y os suplico, que previos los trámites del 
caso, declaréis que mi representada se ha reservado los derechos de propiedad exclusiva sobre 
dicha marca y ordenar el depósito y registro de la misma. Tegucigalpa, enero 28 de 1924. -Ru 
béD R. Barrientes.» Lo que se pone en conocimiento del püblloo para los efectos correspon
dientes. Teguelgalpa, 28 de enero de 1924.
28—28 A . R. Re in a  u .

La Química Industrial "S a fa r”  Weskott f  Cía. 
Milico, 0- F.

M. de C. Rtrda. Núm.

El suscrito. Administrador de Bentrs de es
te departamento, hace saber: que en esta fecha 
se ha preseotado a esta oficina el señor don 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y  vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como oacional un lote de terreno 
conocido con el nombre de “  Platanares/ co
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura; y que tiene por lim ites: al

Norte, terreno de doña María Guirrt de Car
dona: a) Sur, terreno de "Teoomasuohes,”  pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros condue
ños: al Oriente, terreno nacional y al Poniente, 
terreno “ El Espirítu," propiedad de ia suoe- 
Bión de don Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley -Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
28—1 Salvado » ^ .  Ob h x lan a .

• Kl infrascrito. Ilegist rador de la Propiedad 
de i-sU* departamento, hace constar, que el fia 
di hoy. a las diez de la mañana, se ha presenté 
do una escritura pública otorgada en la dudad 
rie Comavagiu la «-) di< cimievu de losoorrféa- 
te$, por el Notario Públeo Licenciado ása 
Krequ el M.uuríegoá. por la cual los sefiom 

¡ Agustín Roja» y Pedro Padilla vendenun* 
j lar y casa, sites en el Barrio de "Pueblo Nue- 
i de esta capital, a don Herculano Li>musj 
¡ Nove, por el precio de trescientos oinc< pessi 
plata, cuya ca*a es de estacón, cubierta de leja, 
de seis varas de frente por siete de ancho, coa 
una media agua de tres varas de ancho pureeü- 
de largo la que sirve de cocina, situada eo «a 
v i.ir  de diez varas de frente por cincuenta fié 
fondo, acotado con cerco de alambre i mótala 
perteneciendo a la misma propiedad: limitado 
u-do asi. al Norte, so,s»r de Rothnda Fosea 
hov de sus herederos; al Este, propiedad de Va 
licito Reyes, hoy de sus heredaros; a) Oeste, so 
lar de Juan de Dios Lagos, median 1o calle, y a| 
Sur, solar de Fidelio Lorenzana. -Y  no Ks 
bieodo antecedente inscrito se hace saber al 
público páralos efectos del artículo 2 322 á*l 
Código Civil Tegucigalpa, 25 de dkjiemHi» 
de 1923.

A lonso ▼ Gáiatm.

REMATE
! _____

El infrascrito, Secretario del Juzgado i *  A  
Letras de io Oí vi¡ de este departamento, basa 
saber: que en audiencia del miércoles veta*- 
cinco de junio entrante, a las dos de I* tarós. 
se remataráu los siguientes inmuebles: n a  
casa de seis varas tres cuartos de largo per 
seis varas tres cuartos de aocho, coo una as 
ciña de tres varas de ancho por seis y tresent» 
tos de largo, de paredes de estacón, cubierta 
de tejas, situada eo un solar de cien varas 
cuadradas, más o menos, cercada coa ptotfta, 
madera y mótate, sembrado con sesenta f  M  
cafetos oon plátanos cuadrados, un naranjo y 
udos matasanos, limitado todo así: al Noria» 
huerta y labranza de Rafael R íos; al Sur, po
sesión y casa de Miguel Zúntga; al Usté, coa. 
uu potrero de .Sotera Girón v. de Zániga; y al 
Oeste, huerta y casa de Celsa Zániga y OM 
casa y solar de Andrea Cortés, Un term o' 
situado en un lugar llamado «Oa&ada Lorpa 
sembrado con frijoles y huerta, con un afós
cate y un matasano, de ciento veinticinco va
ras de Este a Oeste, por doscientas de Sur a 
Norte poco más o menos, cercado con quioiea 
tas varas de cerco de piedra y cincuenta«er- 
oo de madera, lindando asi: al Norte, oonta<> 
rreno ejldal y propiedad de Sotera v. de Zdaí- 
ga: al Sur, con labranzas de Esteban IleOBR 
al Este, terreno ejldal y camino de por medie 
que conduce a Soroguara; y al Oeoideote, pe. 
trero de un señor Zúniga y propiedad de Qrte- 
ban Jócoroe. Un macho negro de eargsy una 
yunta de bueyes herrados oon este fierro A  y 
un par de ruedas en mal estado. Los rip ie- 
nados inmuebles y semovientes descritos, ee re
matarán para hacer pago a doña Mercedes 
Caloña, en la ejecución que ésta ha establecida 
contra don Francisco Zúnlga por cantidad di 
pesos- Siendo primera licitación, se advierta 
que no se admitirán postores por menos de las 
dos terceras partes del avalúo, habiendo sida 
avaluados dichos inmuebles, así el 19 en dea- 
cientos cincuenta pesos plata: el 2* en cincuen
ta pesos plata: el ¡nacho en ochenta peeo* 
piaba; ¡a yunta .oe bueyes en ochenta pa
sos plata y el parMle ruedas en veinte partí 
plata— Tegudgcvna. 14 de mayo de 1924

Sello, K ii. RóDRionaa, 
39—9 Secretaria
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